
Tipificación: Infracción: Muy grave (Artículo 140.24 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres)

Sanción: 2.001.00 euros (dos mil y un euros). 

Recursos: Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa podrá interpo-
nerse recurso contencioso administrativo ante el juzgado de lo contencioso competente, con-
forme a los dispuesto en los artículos 8.2.b), 14.1 Regla Segunda, 25.1 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 16 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. Todo ello
sin perjuicio de que el interesado interponga cualquier otro recurso que considere convenien-
te a sus derechos.

Plazo de interposición del Recurso Contencioso Administrativo: dos meses a partir del día si-
guiente al de la presente publicación en el DOE.

Asimismo se informa que el texto integro de la resolución se encuentra archivada en el Servicio
de Régimen Jurídico de la Secretaria General de la Consejería de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo, sito en la avda. de las Comunidades s/n, de Mérida, don-
de podrá dirigirse el interesado para el conocimiento integro del mismo

Mérida, a 6 de junio del 2012. La Jefa de Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ 
MIRANDA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 16 de abril de 2012 por el que se someten a información
pública las solicitudes de modificación sustancial de autorización ambiental
unificada, el estudio de impacto ambiental y la documentación relativa al
procedimiento de calificación urbanística de un proyecto de explotación
avícola de cebo, promovido por D. Antonio Manuel Gómez González, en el
término municipal de Cabeza del Buey. (2012081497)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y al artículo 31 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que desa-
rrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, al artículo 9 del texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto
Ambiental de proyectos (TRLEIA), aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 1/2008, de
11 de enero, y de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y en el artículo 2 del
Decreto 178/2010, de 13 de agosto, por el que se adoptan medidas para agilizar los proce-
dimientos de calificación urbanística, se comunica al público en general que la solicitud de mo-
dificación sustancial de Autorización Ambiental Unificada (AAU), el Estudio de Impacto
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Ambiental y la documentación relativa al procedimiento de calificación urbanística del proyecto
de Explotación Avícola de Cebo, promovido por Antonio Manuel Gómez González en el térmi-
no municipal de Cabeza del Buey (Badajoz), podrá ser examinado, durante 30 días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Avenida Luis Ramallo,
s/n, de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de modificación sustancial de AAU, el Estudio de Impacto Ambiental
y la documentación relativa al procedimiento de calificación urbanística ha sido remitida por
esta DGMA al Ayuntamiento de Cabeza del Buey, al cual se le ha solicitado que promueva la
participación de los interesados en este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35 y 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de pre-
vención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 2.3 del
TRLEIA, el órgano competente para la resolución de la presente solicitud y formular la
Declaración de Impacto Ambiental (DIA) es la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Estas dos figuras administrativas autorizan y condicionan la ejecución y puesta en funciona-
miento de la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley
5/2010 y al artículo 12.1 del TRLEIA, la AAU y la DIA son anteriores al resto de autorizacio-
nes sectoriales o licencias que sean obligatorias, entre otras, a la licencia urbanística.
Asimismo, para dar cumplimiento al artículo 37 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de preven-
ción y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el procedimiento de
evaluación de impacto ambiental del proyecto se integra en el procedimiento de otorgamien-
to de la AAU.

El proyecto está dentro del ámbito de aplicación de las siguientes disposiciones:

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 1.1 de su Anexo II, relativa a
“Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de aves, inclu-
yendo las granjas cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos o anima-
les superior a 9.500 pollos de engorde”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la
actividad.

— Decreto 54/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 54/2011, concretamente en el Grupo 1. g del Anexo II-A de la referida Ley,
relativo a “Instalaciones de ganadería intensiva que superen 55.000 plazas de pollos”, por
lo tanto debe someterse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinario.

Los datos generales del proyecto son:

— Actividad: El proyecto consiste en la ampliación de una explotación avícola de cebo de po-
llos con capacidad para 61.500 pollos/ ciclo.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Cabeza del Buey
(Badajoz), y mas concretamente en el polígono 41, parcela 134 con una superficie de
2,5129 hectáreas.
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— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Naves de cebo: La explotación cuenta con dos naves de cebo de 1.400 m2 y 1.050 m2

existentes y se construirá una nueva nave de 1.400 m2.

• Lazareto: La explotación cuenta con lazaretos para la observación y secuestro de ani-
males enfermos o sospechosos.

• Fosa de lixiviado: La explotación cuenta con una capacidad de almacenamiento de lixi-
viados y aguas de limpieza de la nave de cebo, lazareto y estercolero de 50 m3.

• Vestuarios con fosa séptica.

• Almacén.

• Zona de almacenamiento de cadáveres.

• Pediluvios.

• Vado.

• Estercolero de 96 m3.

• Depósitos de agua y silos de alimentos.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones
a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo
indicado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro único de la Junta de
Extremadura; o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Durante el periodo de información pública, y para dar cumplimiento al artículo 31 del Decreto
54/2011, de 29 de abril,  por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y al artículo 9.3 del TRLEIA, esta Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía consultará a las Administraciones
afectadas.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento y del resto de Administraciones afectadas o, en su defecto, transcurridos los
plazos establecidos, conforme al artículo 57 de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a
los interesados. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía dic-
tará resolución en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 16 de abril de 2012. El Director General  de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN 
FUENTES.

• • •
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